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D4.- CARTA de SERVICIOS

D.4.1.- IMPLANTACIÓN del MODELO de CARTAS de SERVICIOS

D.4.2.- AUDITORÍA de CARTAS de SERVICIOS

D.4.3.- CERTIFICACIÓN del MODELO de CARTAS de SERVICIOS

D.4.4.- REDEFINICIÓN de la CARTA de SERVICIOS

El Real Decreto 1259/1999, del Ministerio de Administraciones Públicas, por el que se regulan las cartas de servicios,  indica en su parte expositiva que "la evolución de la sociedad y la transformación del contexto en que se desenvuelven las organizaciones que prestan servicios exige una renovación de la Administración.  El servicio a los ciudadanos es el principio básico que justifica la existencia de la Administración y que debe presidir su entera actividad".

Podemos presentar, por tanto,  las cartas de servicios como un Modelo de Gestión que se desarrolla en dos ámbitos:  uno interno y otro externo.

En su ámbito externo,  se traduce en un documento público y de gran difusión que informa a la Ciudadanía sobre los servicios que ofrece un determinado Centro u Organismo Público (Ayuntamiento, Unidad Administrativa, etc.…),  así como de los derechos y requisitos de los Usuarios en relación con estos servicios,  indicando las condiciones en las que debe prestar dichos servicios y sobre los compromisos de calidad por parte de la Entidad para dichos servicios o actividad.

En su ámbito interno,  los compromisos de calidad que se hacen explícitos en dichos documentos sirven para estimular un proceso de mejora permanente,  en relación con la gestión de los servicios objeto de la Carta,  a través del rediseño de los procesos internos de trabajo;  igualmente,  estos compromisos ayudan a fijar las expectativas de los Usuarios en unos estándares determinados (indicadores),  permitiendo la posibilidad de detectar si esos estándares (indicadores) se cumplen y/o si pueden ser mejorados,  para lo cual también se impulsa la implantación de un sistema de reclamaciones, así como la participación de la ciudadanía a través del sistema de sugerencias.

BENEFICIOS

· La difusión de los servicios que ofrece la Organización (Ayuntamiento, Unidad Administrativa, Centro,...) junto con la definición de los estándares de calidad de los servicios prestados.

· Sirve para estimular un proceso de mejora del trabajo interno, identificando áreas de mejora de la gestión.

· Mentalización de las Personas involucradas en la mejora de la calidad de servicio.

· Permite una evaluación objetiva (medición por medio de indicadores) de la prestación de los servicios.

· Establece un sistema de captación y tratamiento de sugerencias y reclamaciones con relación a la prestación de los servicios.

Es destacable el éxito que obtienen las cartas de servicios, ya que su accesible elaboración y comprensión, así como el claro compromiso que establecen con la Ciudadanía les convierte en el objeto idóneo para entrar en el camino de la calidad. Además las cartas de servicio permiten que la Entidad en cuestión pueda realizar esta inmersión en el mundo de la calidad a diferentes velocidades para cada servicio, atendiendo al grado de madurez de dicho servicio.

OBJETIVOS

· Establecer un modelo de gestión orientado hacia el usuario y medible en cuanto a su cumplimiento.

· Informar a la Ciudadanía sobre los servicios que tiene encomendados la Organización (Ayuntamiento, Unidad Administrativa, Centro,...), así como de los derechos y requisitos de los Usuarios en relación con estos servicios. 

· Identificar los compromisos de calidad en la prestación de dichos servicios, estimulando un proceso de mejora continua.

· Estructurar un mapa de procesos que, de forma ordenada y secuenciada,  detalle las operaciones que se efectúan en cada proceso de trabajo (fases, tareas y trámites), los órganos que intervienen, los responsables de su desarrollo y los procedimientos y documentos que incluye cada proceso.

· Evaluar los resultados de la gestión de los servicios, identificando las posibles desviaciones y estableciendo las acciones correctoras precisas.

REQUISITOS BÁSICOS

El establecimiento de una Persona responsable del Proyecto, la concienciación de las Personas intervinientes y la creación de un Grupo de Trabajo y de un Grupo de Seguimiento a modo de Comisión de Valoración.  Asimismo,  la elaboración de la carta de servicios ser realizará de acuerdo a lo especificado en el Real Decreto 1259/1999, del Ministerio de Administraciones Públicas, por el que se regulan las cartas de servicios.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Presentación del proyecto y constitución del Equipo de Trabajo. Constitución, si no existe previamente, de un Comité de Dirección o Comité Técnico Municipal, integrado por las personas responsables que la Entidad estime conveniente, presidido por un Corporativo o por el Gerente, en el caso de que exista esta figura.

· Definición del servicio meta,  y evaluación de la satisfacción de las Personas usuarias con relación a los servicios recibidos.
· Rediseño de los procesos internos de trabajo (mapa de procesos).

· Definición de los compromisos de la Entidad.
· Plan de control de indicadores y redacción del manual de calidad.
· Redacción de la Carta de Servicios.

· Plan de difusión interna y externa.

· Mediciones externas de la calidad del servicio,  con posterioridad a la entrada en vigor de la Carta.

Posteriormente se podría realizar,  si la Entidad lo considerara conveniente,  una Auditoría de la Carta de Servicios,  como un proceso independiente a las fases descritas anteriormente,  una Certificación del Modelo de la Carta de Servicios,  a través de una empresa certificadora oficial. Por último se puede realizar una Redefinición de la Carta de Servicios.

MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar basándose en la participación del mayor número posible de Personas empleadas, uniendo etapas de asesoría con formación. Se establecerá un Equipo de Trabajo y un Comité de Seguimiento.

La Evaluación de la Satisfacción de las Personas Usuarias se referirá como mínimo a los ámbitos de actuación que se citan a continuación:

· Características propias del servicio

· Información ofrecida y capacidad de respuesta

· Tiempo y Plazos

· Atención al Cliente.

· Instalaciones y equipamiento

El contenido de dichos ámbitos puede recogerse en el Servicio de Calidad y Modernización, del Departamento de Administración Local,  para ser adaptado a las características de cada Entidad.

El Trabajo de campo para la Evaluación de la Satisfacción del Usuario respecto al Servicio objeto de la Carta,  y la realización de encuestas a la muestra seleccionada y posterior explotación de los datos, será llevada a cabo por una Empresa especializada en el tema.

Más adelante se pueden  realizar distintas fases como Auditorías, Certificaciones u Redefiniciones  de la Carta de Servicios.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado de una Implantación del modelo de Carta de Servicio es de 12.000 €  

El coste aproximado de una Auditoría de la Carta de Servicio es de 8.000 €  

El coste aproximado de Certificación del modelo de Carta de Servicio es de 8.000 €  

El coste aproximado de una Redefinición de la Carta de Servicio es de 8.000 €  

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración aproximada de realización cada actuación varía de entre seis y nueve meses,  dependiendo del alcance de cada proyecto.

